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Viene el tren 

Señor Director: 
Hace cuatro años, el de julio de 2021, 

en esta sección y bajo el título "Viene el 
tren”, compartí un antiguo chiste gráfico 
que alguna vez vi en una revista y que 
estimé era apropiado para la situación 
política de ese momento. Lo hice motivado 
por una columna anterior que sostenía que 
el humor es una virtud que debería cult 
varse con mayor asiduidad. 

El chiste gráfico, que quizás tenga ahora 
mayor actualidad todavía, era el siguiente: 

Dos individuos amarrados en la línea 
férrea por un grupo rival se ponen a discu- 
tir acaloradamente acerca de si el tren que 
irremediablemente los arrollará en los 
próximos minutos, vendrá a 60 o a 90 
kilómetros por hora 

PEDRO PIERRY ARAU 

Las gangas en la UP 

Señor Director: 
Los que tenemos más de 70 años vivi- 

mos las gangas del gobierno de Salvador 
Allende, Fue talla farra del año 1971 que 
tal como señaló a este diario Sebastián 
Edwards, el país creció en el primer semes- 
tre un 9% del PIB en ese período. 

Sin embargo en 1972 había que pagar la 
farra y el país ya no era el mismo. En mi 
caso, viajé a Europa gracias a un chárter 
de Lan Chile que iba a buscar delegaciones 
para participar en la Unctad que se reali- 
zaba en Santiago en abril del 72. El pasaje 
lo compré en US$ 710, pagadero a 12 
meses. El gobierno de la UP me vendió 
US$ 850, que era el máximo permitido, a 
un precio ridículo. Luego de tres semanas 
en Madrid, Londres y París, viajando como 
mochilero, me sobraban más de la mitad 
de los dólares. 

Me volví a Chile y vendí la diferencia en 
un precio que me permitió comprarme una 
citroneta nueva. Asíera el manejo de la 
economía en esos años. Mientras tanto, 

muchos se iban del país y vendían sus 
propiedades a precios ridículos. El país se 
destruía en su máxima expresión. 

TOMÁS ANDREWS ARIZTÍA 

  

Terminar con la UF 

Señor Director: 
La propuesta de eliminar la UF descono- 

ce el real funcionamiento de los mercados 
y la existencia de múltiples contratos 
vigentes que operan en base a este indica- 
dor. Hacia el futuro, s bien economías 
como la chilena, que ya tienen tasas de 
inflación relativamente bajas, podrían 
migrar a una economía nominal, para 
lograrlo se necesitaría contar con un mer- 
cado de tasas de interés nominales profun- 
do que acompañe este objetivo, situación 
que dista de la realidad actual 

De lo contrario la instituciones finan- 
cieras —al no tener referencias de precios 
nominales en dichos plazos— no querrán 
tomar esos riesgos que no puedan adminis- 
trar, o de tomarlos, lo harían muy resguar- 
dados, lo que se traduciría en tasas de 
interés excesivamente altas. En definitiva, 
se hace muy difícil pensar que los bancos 
otorgarían financiamiento en tasas nomi- 

    

nales a largo plazo, o bien, tendrían que 
cobrar muy caro para tomar el riesgo de 
inflación a esos plazos. 

Lo anterior, en un contexto de bajo 
crecimiento y un mercado de capitales 
deteriorado posretiro de fondos de pen- 
siones, no puede traer buenas noticias 
para Chile, 

SUSANA JIMÉNEZ 
Presidenta de a CPC 

Transparencia 
climática 

Señor Director: 

Conocer las emisiones nacionales es la 
única forma que existe para evaluar el 
cumplimiento de un país en materia de 
mitigación del cambio climático. Este 
reporte de emisiones se transparenta cada 
dos años con los informes que los países 
deben enviar a la ONU, y esta información 
nos permitiría conocer el impacto que ha 
tenido la electrificación del transporte 
público o el cierre anticipado de las centra- 
les termoeléctricas a carbón. 

Pero no podemos, porque Chile aún no 
ha enviado el último, que debió de haber 
sido publicado el año pasado. 

ALBERTO DE LA FUENTE STRANGER 
Departamento de Ingeniería Civil 

Universidad de Chile 

Aculeo en peligro 

Señor Director: 

Una vez más los estudios demuestran 
que la megasequía poco tuvo que ver con 
el secamiento de la laguna de Aculeo en 
2018, y que si no se hacen cambios en la 

gestión de los recursos hídricos de la zona, 
este valioso humedal volverá a desapare- 
cer. ¿Hasta cuándo el país debe esperar 
para que las autoridades hagan algo al 
respecto? 

PABLO A. GARCÍA-CHEVESICH 
Ph.D. Hidrólogo 

Concejala 
desaparecida 

Señor Director: 
Se cumple un mes desde la desaparición 

de la concejala María Ignacia González. 
Cientos de autoridades locales en todo 
Chile miran hacia Villa Alegre y se hacen 
una inquietante pregunta: ¿quién sigue? 

Porque cuando una autoridad electa 
desaparece, y la respuesta del Estado se 
reduce a procedimientos burocráticos, no 
solo fracasa la justicia, también entra en 
riesgo la democracia. 

No se puede permitir que las instituci 
nes enfrenten el riesgo en soledad o ejer- 
zan sus funciones con miedo, 

CRISTÓBAL ESCOBAR S. 

Presidente Nacional de Concejales 
Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM) 

  

Parte en comitiva 
funeraria 

Señor Director: 
El día 30 de junio del 2025 asistí al 

funeral de un amigo, director bombero de 
la Sexta Compañía del Cuerpo de Bombe- 
ros de Maipú. Participé y formé parte del 
cortejo fúnebre, que salió desde calle René 
Olivares 1575 en Maipú, en dirección al 

Cementerio Sendero de Maipú, ceremonia 
increíble, en la noche, con carros de bomba, 
sirenas, Este cortejo fue custodiado y 
acompañado por vehículos de Seguridad 
Ciudadana de esa comuna, a quienes se- 
guíamos en el desplazamiento donde iban 
deteniendo el tránsito para no interrumpir 
la caravana de la cual yo era parte. 

Grande es mi sorpresa el 14 de julio del 
2025, al encontrarme con una citación del 
Juzgado de Policía Local de esa comuna, 
donde un ágil inspector municipal me cursó 
un parte por haber sido "sorprendido circu- 
lando por la pista de uso exclusivo en calle 
Ay, Los Pajaritos..”, el 30 de junio en hora- 
río entre las 18:48:05 y 18:48:53, esto es, 
justo en el trayecto con la comitiva hacia el 
cementerio ya indicado. 

Escribíal municipio exponiendo esta 
situación, quienes en vez de responder mi 
consulta, ime dieron indicaciones relaciona» 
das con el funcionamiento del Juzgado de 
Policía local de esa comuna! 

Finalmente, con total indefensión, solo 
queda pagar el parte y olvidarse del asunto. 

SAMUEL ARAYA OPAZO 

Ley de Patrimonio 

Señor Director: 
Enla sesión pasada, la Comisión de 

Cultura del Senado votó a favor del enten- 
dimiento de que nuestro patrimonio cultu- 
ral incluye las expresiones de todo nuestro 
país, incluidos los pueblos originarios y 
tribal afrodescendiente chileno, en el marco 
del Convenio N*169 de la OIT, ratificado 
por el Estado de Chile. 

Lamentablemente, esta noticia que 
debiese ser motivo de celebración, pues 
refuerza una visión de país diverso y respe- 
tuoso de las culturas que lo constituyen, 

  

La fuerza de la esperanza 
Chile pasó de ser un país con alto nivel de 

pobreza a un país con una clase media emer- 
gente sólida y pujante, en solo una generación 
habiendo pocos casos similares en el mundo de 
este nivel de transformación y movilidad social 
que le cambió la vida a millones de personas, 
familias y comunidades. ¿Qué fue lo que trans- 
formó el país en esos famosos 30 años? A mi 
manera de ver, hubo tres factores que fueron 
claves en este proceso: 1 Liderazgo político con 
apoyo irrestricto al Estado de derecho y con visión de Estado, lo 
que permitió equilibrar con éxito el responder a las urgencias 
sociales y el diseñar proyectos de largo plazo bajo la visión de un 
país democrático que respeta las libertades individuales, integrado 
al mundo y compuesto por líderes y funcionarios públicos capaces, 
responsables y comprometidos con el país. 2. La colaboración 
público-privada basada en la confianza entre los sectores políticos, 
las empresas y las organizaciones gremiales y sociales, represen- 
tando las oportunidades y desafíos en los distintos sectores del 
país, ayudando al Estado a diseñar políticas públicas que efectiva- 
mente resolvieran los desafíos que se enfrentaban, tanto económi- 
os como sociales, 3. Una épica común y transversal con sentido de 
trascendencia, que impulsó alas personas a tomar el protagonismo 
dle sus vidas y que permitió el florecimiento de la clase media 
emergente en Chile, que con mucho esfuerzo, aprovechando las 
oportunidades que ofreció la apertura y desregulación de la econo- 
mía, trabajó duro y logró mejorar su calidad de vida, para así poder, 
por ejemplo, acceder a su casa propia, que sus hijos estudiaran en 
la universidad, y acceder a bienes y servicios inalcanzables para las 
generaciones anteriores. Fue este esfuerzo el que empujó y permi- 
tió la transformación de Chi 

Hoy, lamentablemente, hemos perdido esa fuerza. Chile es un 

    

país sin rumbo claro, sin aspiraciones y sumido en un ambiente de 
desconfianza, individualismo y desesperanza, que no proyecta un 
desarrollo futuro que permita soñar en grande. Las elecciones 
parlamentarias y presidenciales que tendremos este año son una 
tremenda oportunidad para que tanto candidatos como votantes 
reflexionemos sobre el pasado, lo que hemos hecho mal y lo que 
hemos hecho bien, en cómo recuperar la esperanza, y sobre la base 
de nuestras convicciones más profundas, enfrentar el futuro. 

Para recuperar la esperanza, creo debemos dar solución a las 
grandes aspiraciones de la gente y centrar todos nuestros esfuer- 
zos en recuperar cuanto antes la capacidad de crecer de nuestra 
economía, junto con el orden y seguridad en nuestra vida pública y 
privada, mejorar la calidad de la educación preescolar, básica, 
media y técnica fortaleciendo la educación pública y privada, po- 
tenciar la calidad y accesibilidad a la salud asegurar el acceso a la 
casa propia, revalidar la educación cívica fomentando las buenas 
costumbres y el amor a la patria, fomentar la cultura, la música y el 
deporte a todos los ciudadanos de manera de poder volver a encon- 
trarnos como sociedad y sentirnos todos parte de un mismo país. 

Debemos volver a encender la esperanza y que todos, con 
esfuerzo y compromiso, puedan transformar su vida y la de sus 
familias. Los chilenos ya lo hicimos una vez y no hay ninguna 
razón por la que no lo podamos volver a hacer. Espero que 
¡como país podamos unirnos en torno a este objetivo dejando 
de lado las descalificaciones y pequeñeces, que reconozcamos 
que nos debemos a nuestra sociedad, y asumiendo la responsa- 
bilidad que a cada uno nos corresponda, pongamos nuestra 
mente y corazón en los niños y niñas de Chile que quieren la 
oportunidad de forjar su propio futuro. Tengo confianza en que 
podemos lograrlo. Yo, al menos, estoy disponible para trabajar 
en esta noble tarea. 

  

RICHARD VON APPEN 

  

  

  

este diario la titula "Senadores aprueban 
que Consejo de Monumentos 'proteja' al 
pueblo afrodescendiente en permisos para 
la inversión”, información que distorsiona el 
contenido del debate legislativo. 

Señalar que lo votado guarda relación 
con el régimen autorizatorio de proyectos 
de inversión no tiene fundamento. Sería 
como afirmar que el reconocimiento de la 
alfarería de Quinchamalí y Santa Cruz de 
Cuca como patrimonio incide en permisos 
de inversión pública o privada. 

Como autoridad, y como lo he realizado 
en múltiples ocasiones, estaré siempre 
disponible para seguir dando cuenta de 
esta propuesta legislativa que tiene como 
objetivo principal establecer que el cuidado 
y la protección de nuestro patrimonio 
puede y debe ir de la mano con el desarro- 
llo y la inversión de nuestro país, 

CAROLINA PÉREZ DATTARI 
Subsecretaría del Patrimonio Cultural 

Instituciones 

Señor Director: 
Pareciera que llegó el momento de 

jubilar la célebre frase de que en Chile “las 
instituciones funcionan”, 

EDUARDO YÁÑEZ MOREL 

Estafa inmobiliaria 

Señor Director: 
Harto revuelo mediático causó la 

estafa en Zapallar por el terreno de Luis 
Alberto Aninat. Pero me pregunto: ¿qué 
tan comunes son estos hechos? ¿Cuántas 
personas creen tener terrenos que ya no 
les pertenecen? 

El domingo, en “El Mercurio”, se mencio- 
maron otros casos puntuales, pero podría” 
mos estar hablando de muchos más. Yo 
mismo tengo un caso personal: a mi fa 
lía, con exactamente el mismo modus 

operandi, e quitaron su terreno en Lo 
Bamechea mediante una cédula de identi- 
dad y una firma falsificadas. Ahora esta- 
mos pagando millones en abogados para 
intentar recuperarlo. 

Vemos cómo un activo que parece tan 
seguro como un terreno puede perderse 
de un día para otro con un simple docu- 
mento y una firma falsa, Esto no es solo 
un problema de tierras, sino una verdado- 
ra crisis de confianza en el sistema que 
comienza a emerger. 

SEBASTIÁN LEÓN GIACOMÁN 

  

Hipopótamos 

Señor Director: 

Los hipopótamos van a hacer noticia 
cuando lleguen a Zapallar. 

ALFREDO SCHMIOT VIVANCO 

cartasaldirectoráamercurio.cl 
Usted puede comentar o publicado en nuestro blog 
http/ /weww.elmercurio.com/blogs 
Las cartas enviadas a eta seción deben ser cortas, 
mo exceder de un máximo de 350 palabras y consig- 
mar la indivdualizaión completa del remitente, in- 
cluyendo sunúmero telefónico. E dariono puede ve- 
Fifiar la identidad del autor y reproduce la indicada 
poreste. La Direcciónse reserva derecho deseec- 
cionar,extractr, resumir y llar las cartas, sutra- 
yéndose a cualquier debate con sus coresponsales 
No se devuelven as catas que no son publicadas. 

El FES es un tributo 
Comencemos reconociendo una realidad: los incentivos políticos y constitucionales para inventar figuras, 

nombres creativos y mecanismos de recaudación fiscal a fin de no llamarlos tributos, son inmensos. 

ARTURO FERMANDOIS 
Constitucionalista, Profesor Derecho UC 

  

¿Es el Financiamiento para la Educación 
Superior (FES) un impuesto? Ante la per- 
manente discusión doctrinaria sobre qué es 
un tributo, hace 15 años, 
escribimos en un libro: 
“tributo es toda obligación 
de dar, hacer o no hacer, 
apreciable económica- 
mente, impuesta forzosa= 
mente por el Estado a los 
particulares, sea o no en 
dinero y tenga o no una 
contraprestación por par- 
te del Estado”. Y agregamos: “será tributo 
también toda obligación que el Estado exija 
alos particulares como requisito para acce- 
der a una condición, estado o prestación de 
la cual no puedan sustraerse sin grave le- 
sión de sus derechos fundamentales” (De- 
recho Constitucional Económico, Tomo Il, 
2010, p. 197). Bajo este criterio constitucio- 
nal, el FES —cuyo proyecto se discute en la 
Cámara— es irrefutablemente un tributo y 
debe ser tratado como tal. 
Comencemos reconociendo una realidad: 

los incentivos políticos y constitucionales 
para inventar figuras, nombres creativos y 
mecanismos de recaudación fiscal a fin de 
no llamarlos tributos, son inmensos. Desde 
la Carta Magna y la revolución norteameri- 
cana hasta nuestras recientes discusiones en 
Chilesobre el royalty minero, la historia está 
plagada de casos y agitados debates, ¿Por 
qué importa tanto distinguir si se trata 0 no 
de un tributo? 

El primer y más elemental incentivo 
para sustraerse a la noción constitucional 
de tributo es evadir al Congreso y crearlo 
directamente por acto administrativo 
(decreto supremo, resolución, circular u 
otro). El Ejecutivo le atribuye otra natura 
leza, le asigna un nuevo nombre (por   

ejemplo tasa, contribución, derecho, 
arancel u otro) y así puede —indebida- 
mente— evitar su discusión parlamenta- 
ria, lesionando naturalmente el centena- 
rio principio constitucional de legalidad 
tributaria, la separación de poderes, etc. 
Estenoes el caso del FES, porque se envió 
el respectivo proyecto a la Cámara, pero 
¿qué otros atractivos tiene promover pa- 
gos privados forzosos al Estado sin lla- 
marlos impuestos? ¿Por qué el FES deto- 
na intenso debate? 

Los hay, y varios. Escapando del carácter 
impositivo, el mecanismo se podría eximir 
de varias exigencias precisas que impone la 
Carta Fundamental. Además de la iniciati- 
va exclusiva del Presidente para proyectos 
de tributos —no caben mociones parla- 
mentarias— y el deber de iniciarse su dis- 
cusión en la Cámara, el proyecto de im- 
puestos está sometido a dos prohibiciones 
específicas: de justicia y de ordenamiento 
presupuestario. 

En aplicación de la primera, ningún tri- 
buto puede ser “manifiestamente despro- 
porcionado o injusto”, y por la segunda su 
recaudación no puede estar afecta a un fin 
determinado, debiendo ingresar al “patri- 
monio general de la Nación” (Art. 19, N? 
20, inc. 2 y 3 de la Constitución). Aquí ya 
tenemos un problema: esta última prohibi- 
ción, que materializa el principio de no 
afectación tributaria —crucial para la orde- 
nación presupuestaria y fiscal—, en rigor 
impide que la autoridad promueva nuevos 
impuestos anunciando que se destinarán 
permanentemente a financiar tal o cual ne- 
cesidad específica (ciencia e innovación, 
educación superior u otra). Tal promesa se 
hace reiteradamente en el Mensaje presi 
dencial del proyecto FES para “la sostenibi 
lidad del sistema de educación superior” 
(pp. 8 y 9, por ejemplo). Pero no es posible 
de cumplir, porque aun si se aprueba el 
proyecto, la nueva recaudación —si la hu- 

   

    

biera— se gastará según lo disponga anual- 
mente la ley de presupuestos. 

'Vamos ahora al FES: ¿es o no un tributo? 
En este debate se han invocado dos ele- 

mentosjurídicos clásicos, típicamente alu- 
didos, para sugerir que no se trataría de 
tal: voluntariedad y contraprestación. Se 
dice que es voluntario porque los pagos 
querealizará el egresado para pagar su ca- 
rrera según el FES habrían sido aceptados 
por él y no aplicados forzosamente por el 
Estado. Y, además, se agrega, ese estu- 
diante ha recibido servicios de educación 
superior, en una contraprestación que no 
sería propia de los tributos. 

Discrepamos. Aun con voluntariedad y 
contraprestación, el pago al Estado puede 
tener carácter impositivo, como se deduce 
de la definición que ofrecimos. El Tribunal 
Constitucional, ya en el señero caso” Adua- 
nas” (1996, rol 247), resolvió que, si para 
una persona la única forma de sustraerse a 
un cobro estatal determinado y su contra- 
prestación es dejar de ejercer un derecho 
constitucional, un derecho esencial, ese pa- 
go no es voluntario. Se convierte en un sim- 
ple tributo. Si lo afirmó para un pago por 
declaraciones de importación y exporta- 
ción (y el derecho a desarrollar actividades 
económicas) cuánto más aplicable es este 
criterio para ejercer derecho a la educación, 
cuando además el proyecto FES propone 
eliminar el CAE y todas las becas y demás 
fuentes de financiamiento estudiantil. 
Perohay más: para ciertos estudiantes los 

pagos al Estado que deberán hacer por el 
FES serán sustantivamente superiores al 
valor efectivo de sus carreras (con tope de 
3,5 veces según últimas indicaciones del 
Ejecutivo). Respecto de esta parte ni siquie- 
ra hubo contraprestación, emergiendo con 
toda su crudeza y fuera de toda duda un im- 
puesto sectorial más en Chile, aunque crea- 
tivamentese le bautice con el inocente rótu- 
lo de “financiamiento autocontenido”. 

  

EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 

18 de julio de 1995 
      

GRAVE SITUACIÓN EN LA 
EXYUGOSLAVIA. Soldados 
serbobosnios patrullan las calles 
de Srebrenica, la ex zona 
protegida por las Naciones 
Unidas, que cayó en sus manos la 
semana pasada, Ayer comenzó la 
evacuación de los heridos cerca 
de la ciudad, en medio de 
dramáticas condiciones de vida. 
Miles de musulmanes fueron 

Be a expulsados hacia Tuzla. En tanto, 
las fuerzas serbobosnias continúan presionando para tomar otro 
bastión musulmán de la zona, Zepa, mientras se registran sangrientos 
combates en Sarajevo. 

LEYENDA DEL AUTOMOVILISMO. El quíntuple campeón de 
Fórmula Uno y uno de los más grandes deportistas argentinos de 
todos los tiempos, Juan Manuel Fangio, murió a los 84 años. Se retiró 
en 1958 después de haber ganado 102 de las 186 carreras 
internacionales que corrió. 

CONFUSO PANORAMA POLÍTICO. El gobierno socialista de 
España perdió el apoyo de los nacionalistas catalanes cuyas 17 
bancas le daban una mayoría parlamentaria de un solo escaño. 

BRUSELAS. El Consejo Europeo aprobó buscar un acuerdo de 
asociación entre la Unión Europea y Chile, iniciativa que permitirá 
estrechar los vínculos políticos, intensificar la cooperación y crear 
una zona de libre comercio bilateral que favorecerá el intercambio 
comercial, financiero, de servicios y un incremento en el flujo de 
inversiones. 

    

HACE 50 AÑOS 

18 dl julio de 1975 
FIN DE LA CARRERA 
ESPACIAL. Con un histórico 
apretón de manos entre los 
comandantes de las naves Apolo y 
Soyuz, comenzó la cooperación 
estadounidense-soviética en órbita 
terrestre. 

HACE 100 AÑOS 

18 dl julio de 1925 
ARTURO ALESSANDRL £l 
Presidente ha citado a la Gran 
Comisión que deberá conocer 
del proyecto de la nueva 
Constitución e indicar las 
indicaciones correspondientes. 

  

TRENES DE CHILE Una de 
las arduas tareas de la misión 
Kemmerer es estudiar la 
reorganización financiera de 
los Ferrocarriles del Estado. 

JAPÓN. El príncipe heredero Akihito 
resultó ileso en un atentado que sufrió 
cuando se hallaba en Naha, Okinawa, 
junto a su esposa, la princesa Michiko.
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